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Mm. 19.

Se suscribe a este periódico , que 
sale los Martes , Jueves y Sábados , en laá 
librerías de los hijos dé Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores! 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los numéros sueltos»

Tos anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte j sin ctty% 

te^uisito no se recibirán.

■ 1©MTI» afHiÛîAl ©1 >àll^®®lîB^,
del Sábado 10 de Febrero de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Meal orden para que en los Hospitales civiles sé admitan 
á los enfermos y heridos militares.

Gobierno poHéicoi de Ici Provincia dé Fallado- 
Ud. zzz El Exemo. Señor Seeretario. de Estado y 
.del despacho de la Gobernación de la Peninsula 
con fecha lá del actual me dice lo que copio..

Él Señor Ministra de-la Guerra coU fecha 
24 de Iniciemhre ukinao me dice lo siguiente.

„E1 Intendente general militar con motivo 
de la oposición de la Junta de Beneficencia dé 

Valencia á continuar encargada de la asistencia 
y curación dé los enférmos militares por el tér
mino de très años^ bajo las mismas condiciones 
eon que se íemató. a su favor por el de doS, 
hizo presente á este Ministerio en 6 dé Octubre 
último la necesidad de adoptar una medida qué 
sin comprometer tos intereses de esta corpora
ción y de mas á cuyo celo y dirección estu viesen 
confiador estos establecimientos de piedad, no 
dejase sin embargo á su elección el prestar o 
rehusar sus auxilios a los enfermos y heridos 
'militares, cuya conservación era en todas oca
siones del mayor interes y á la cual no podia 
muchas veces contribuir la administración radi- 
tar á pesar de sus mejores deseos, bien por 
circunstancias locales, ó bien por los escasos re
cursos de que dispone, para esta y demas aten
ciones todas sagradas y urgentes, máxime cuan
do en circunstancias, menos apuradas se deter
minó ya en Real órden de la de Diciembre de 
183a que en los puntos no designados para es
tablecer Hospitales militares y en que lOs hu
biera civiles estuvieran estos precisados á re
cibir y asistir bajo todos conceptos á los en
fermos militares; enterada de todo S. M.-y con* 
vencida de la imposibilidad de que la adminis
tración militar en medio de los apuros y escase
ces que la rodean, atienda al establecimiento y 
conservación de, los hospitales,; necesarios,, se ha 

servido resolver de conformidad con lo expuesto 
por la Junta auxiliar de Guerra en 10 del cor
riente mes, lo haga presente á V. É. , como de 
su Real órden lo ejecuto, á fin de que por el 
Ministerio de su cargo se comuniquen las órde
nes convenientes asi á la Junta de Beneficencia 
de Valencia , como á las demas que se bailen en
cargados de los Hospitales civiles en, puntos en 
que no los haya contratados ó administrados por 
la Hacienda militar, para que admitan y asistan en 
los' de sU cargo sin excusa alguna á los enfermos 
y heridos militares, abonándoseles por la mism^ 
la cantidad que se conceptúe prudente por cada 
Una du las estancias que devenguen, ó la que se 
estipule antes bajo condiciones arregladas, en el 
concepto de que su pago se mirará siempre por 
la Administración militar con la mas señalada 
preferencia.”

De Real órden lo traslado á V. S. para que 
comumeándolo á quienes corresponda tenga su 
debido, cumplimiento. .

Fo qué participo á F. con el propio objeto. 
Píos guarde á F. muchos años. Falladblid 2.6 
de- Enero de 1838. r=:Joaquin M do Mba,;=:z 
Señores Mcalde y Ayuntamiento de.:

Gobiemó politico de la Provincia dé Valla
dolid.—Cuando por mi circular inserta en el 
Boletín dé la. Provincia nú.m< 8' , invitajaa! ada» 
Autoridades de los pueblos que no hubiesen re
mitido los estados de obras para que lo hiciéseri 
basta el 23 del próximo pasado, en cuyo plazo 
habían de quedar los referidos documentos en 
este Gobierno político, he visto sin embargo de 
que por consideraciones de beneficencia .que::pej* 
san mucho en mis disposiciones, no conminé en- 
to.nces á las Justicias morosas en 20 ducados de 
multa, para que hubiesen sidó mas exactas en 
lo que yo ya varias veces he mandado; preven
go por última vez que si á lüsqueclyidadú& ea
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este asunto ele su deber, no reauten en el preciso 
término de ocho dias contados desde la publi" 
cacion de esta circular los mencionados docu
mentos, pagarán sin mas contemplation la refe
rida multa, que se hará efectiva en justa correc
ción de su desobediencia. Valladolid •^ de Fe
brero de i838. ziz Joaquín M. de Álba.

Fusblos que faltan ds presentar los documentos.

Partido de Valladolid.

Fuentes de Duero.' 
Puenteduero. 
Renedo.
Villabáñez. 
Santovenia. 
Robladillo. -

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Cabreros del Monte. 
Montealegre.
Mudarra.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Valdenebro. 
Villamuriel.

Partido de Medina del
Campo.

Carrioncillo.
Descarga María.
Dueñas de Medina. 
Fuentelapiedra. 
Herreros.
Moraleja de las Panaderas 
Romaguitardo.
Rueda. 
Serrada. 
Torrecilla del Valle.
Villaverde»

Partidq de Olmedo.

Cogeces de Iscar.
Honcalada. ' 
Honquilana.
Llano de Olmedo. 
Matapozuelos. • , 
Pedrajas de Portillo. 
Puras.
S. Pablo de la Moraleja.
Salvador.
Valdestillas.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Corrales. 
Fompedraza.

Partido de Valoria.

Boada, 
Castrillo Tejeriege.

Castroverde de Cerrato.
Corcos.
Cubillas de Sta. Marta.
Muedra, (granja.) 
Quiñones, (iden.) 
Torre Fombellida 
Villano.
Villarmentero.

Partido de la Mota.

Casasola de Arion.
Marzales. ‘
Matilla de los Caños.
Terradillo.
Tiedra.
Tordesillas.
Villán de Tordesillas.
Velilla.
San Pelayo.

Partido de Villalón.

Barcial.
Bolaños. .
Cabezón de Valderaduey.
Castroponce.
Ceinos.
Fontihóyuelos.
Herrín.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba.
Monasterio de la Vega. 
Oteruelo de Campos. 
Pajares de Campos.
Quintanilla del Molar. 
Roales.
Santervas de Campos, 
Valde u n qui lio.
Vega del Riopence, 
Villacarralón.
Villacreces.
Villagra.
Villahamete.
Villalba de la Loma.
Villar de. Roncesvalles. 
Villavicencio. , 
Zorita de la Loma.

Partido de la Nava,

Cubillas.
Eban de abajo.
Eban de arriba.
San Roman de la Hornija 
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca, .

Diputación provincial ¿e Valladolid. :zzNo 
babiendo cumplido muchos de los Ayuntamien
tos de esta Provincia con la remisión de los es
tados de nacidos, casados y muertos que se les 
tienen pedidos con repetición y estrecho encar
go, esta Corporación ha resuelto: que si en el 
perentorio término de ocho dias, contados desde 
el recibo de esta orden, no tuviese efecto la pre
sentación de dichos documentos, pasarán comi
sionados á recogerlos á costa de aquellos que re
sulten en descubierto, con las dietas de 16 á 
20 reales por ida y vuelta^ según las distan
cias que resulten desde esta Capital á los 
pueblos quedes sean designados, autorizándoles 
en forma para exigir á los Capitulares de los 
referidos Ayuntamientos a rs. vn. por cada hora 
que retarden la estension y entrega de los ci
tados estados.

De su acuerdo se manda circular por medio 
del Bqletin oficial para conocimiento é inteli
gencia de los Ayuntamientos morosos, y para 
que no aleguen ignorancia si diesen lugar á la 
adopción de esta providencia. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 9 de Febrero de 1838.= 
El Presidente, Joaquin M. de Alba.= José María 
Gano, Secretario. = Señores Alcaide y Ayunta
miento de....

Diputación provincial de Valladolid. = Ob
servando esta Corporación que á pesar de las 
reiteradas órdenes comunicadas para el pago y 
solución del rendimiento de cuentas de los deno
minados arbitrios de ex-realistas que todavía 
están en descubierto algunos Ayuntamientos y 
particulares de esta Provincia; se previene á los» 
que se hallen en este caso que si en el último y 
perentorio término de ocho dias no verificasea 
el pago en la Depositaría de fondos de la misma, 
sin mas aviso se expedirán los correspondientes 
apremios á su costa. Valladolid 9 de Febrero de 
i838. = Joaquin M. de Alba, Presidente.=Jos» 
María Gano, Secretario.

Capitatda generad de Castilla la Vieja. = Estado mayor.

ELExemo. Señor segundo Cabo de este Distrito 
ha recibido el Boletín extraordinario de Logroño 
de 3 del corriente, en el cual, entre otras cosas, s» 
encuentra copiado el documento oficial siguiente.

Comandancia general de ambas Riojas.:=:E1 Ex
celentísimo Señor Comandante general de la Divi
sion de la Rivera D. Diego de Leon desde el cam
pamento de Belascuain en fecha de 31 del que finó 
me dice lo que sigue.

Con esta fecha digo al Exemo. Señor General 
en Gefe lo que á la letra copio. =: Exemo. Señor: 
Tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que la 
Operación que le indiqué en mi comunicación deJl 
2? del actual, ha terminado quedando en wwestre
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poder el fuerte de Zeriza con una gran canti
dad de granadas, balas, cajones de municiones y 
Otros pertrechos, habiéndolo destruido enteramente 
después de inutilizar la barca que defendía: el puente 
de Belascuain acaba de bolar en disposición de que 
será imposible que los enemigos lo habiliten en lo 
sucesivo. :=: Todo lo que comunico á V. E. con
tinuando en marcha en este momento para Pamplo
na á donde conduzco los prisioneros, las piezas y 
demas efectos cogidos al enemigo.r±Lo que comu
nico á V. S. para su conocimiento y satisfacción.

Todo lo que se anuncia al público con igual 
objeto. Logroño L° de Febrero de 1838. z=El Bri
gadier Comandante general, Francisco de Paula 
Alcalá.

El Señor Comandante general de Burgos en 
parte de 6 del presente dice que se asegura que por 
un buque llegado á Santander en 1.^ de Febrero 
procedente de San Sebastian , se recibió la noticia 
de que el General O-Donell habia ocupado la línea 
del Orio , en términos que podia transitarse desde 
Guetaria á Fuenterravía sin peligro alguno, y que 
la operación habia sido egecutada con poca pér
dida.

Igualmente ha recibido comunicación del Señor 
Comandante general de Soria fecha 5, cuyo tenor 
es el que sigue:

Excino. Señor:ír:El Comandante de Armas de 
Medinaceli en oficio 4 del actual me dice lo^ si
guiente:

„ En esta hora que son las diez de la mañana, 
acabo de recibir un oficio dei Comandante Militar 
de Molina, y es como sigue:z=El Señor Coman
dante general de Cuenca D. Francisco Valdés, con 
fecha 1.° del actual me dice lo siguiente ; = El Co
mandante del Batallón de la Milicia Nacional de 
Alarzon, en oficio del 31 del que pasó , me dice lo 
que sigue : = En esta hora de las cinco de la ma
ñana recibo aviso del Capitan de la primera Com
pañía de este Batallón, residente en Tebas, con 
referencia á oficios de los Alcaldes de Zirante, la 
Roda y Minaya, que la facción de Tallada ha 
sido vatida el 29 último en los campos de Bonillo 
por las tropas al mando de Sanz y Ulibarri, atri
buyendo á aquel la mayor parte de la gloria, rr 
Para perseguir y capturar los dispersos se hallan 
sobre las armas las Milicias de Miolla y la de 
Roda, y prevenido egecuien lo mismo en la com
prensión de este Batallón, á fin de que estilicen 
al enemigo que se presente en sus términos, y es
tén prontos á cualquier movimiento que exija la 
marcha que traiga en su retirada. Ayer entraron 
en Quintanar del Rey nueve facciosos montados, 
que sin detenerse pasaron por Iniesta, en la tarde, 
sin duda procedentes de la dispersion.—Lo que co
munico á V. S. para su conocimiento: y yo lo hago 
á V, &c. —Haciéndolo yo á V. S. para su inteligen
cia y dénias fines convenientes.”

Lo que transcribo, á V. E. para su superior 
conocimiento. »

Cuyas noticias son las únicas de interés recibi
das por S E. en el último correo de Burgos, y que 
de su orden se hacen saber al público para su satis
facción. Valladolid 8 de Febrero de 1838.— El G. 
D. E. M., Leonardo Bonet. = Y.® B.®, Peón.

(B. Militat.)

DISTRITO ELECTORAL DE LA NAVA 
DEL RE Y.

--------- ——------- -

Lista nominal de los Electores que han concurrido 
d votar en este Distrito para la elección de Diputados 
y propuesta para Senadores.

TRIMERAS ELECCIOEES.

D. José Ramos Galan.
D. Ignacio Pino Luengo.
D. Nicolás Polo.
D. Ildefonso García.
D. Pedro Santiago Ro

mero.
D. Agustín Rodríguez 

■ Dávila.
D. Juan Manueíde Hoz.
D. José Juan Perez.
D. Juan Pino Carbonero.
D. Luis Gómez Viilave- 

• don.
D. Agustín Santos Car

bonero.
D. Bernardo Rodríguez 

Benito.
D. Julian Descalzó.
D. Juan Manuel Bergaz.
D. Estevan Carbonero.
D. Joaquín Carbonero.
D. Angel García Tole

dano.
D. Luis Hernández.
D. Pedro Regalado Cas

treño.
D. Francisco Juan Perez.
D. Manuel Hernández 

Alonso.
D. Mariano Sánchez.
D. Baltasar Conejo.
D. Manuel María Campo.
D. Pablo Pino.
D. Marcelo Carbonero.
D. Rafael Monge._
D. Estanislo Franco.
D. Vicente Cruzado.
D. Cayetano Santos.
D. Miguel Benito Gil.
D. Felipe Gutiérrez.
D. Juan Pino Rodríguez.
D. Lorenzo Hernández 

Hernández.
D. Norverto Síeon Perez.
D. Ildefonso Campo Du

que.
D. Miguel Estevez.
D. Raimundo Alonso.
D. Domingo Campo.
D. Lucio Campo.
D. Francisco Calvo Diez.
D. Elías Polo.Campo.
D. Eugenio García.
D. José Sierra Pino.
D. José Luengo Tejedor.
D. Julián Gil.
D. Joaquín Hernández.
D. Francisco Fernandez.
D. Julián Guerras.
D. Bernardino Perez.

D. Pedro Zanuelo.
D. Hilario Lucas.
D. Manuel Espinosa.
D. José Seco Colodron.
D. Andrés García Galan,
D. Manuel Crespo Ro

dríguez.
D. Francisco Benito.
D. Manuel García Casa

sola.
D. Francisco Galan.
D. Francisco Campo.
D. Mariano Rodríguez.
D. Pedro Herrera.
D. Vicente Rodríguez 

Pozo.
D. Pablo Hidalgo.
D. Juan de la Rosa.
D. Estevan Rico.
D. José María Pino.
D. Cárlos Perez.
D. José García Muñoz.
D. Francisco de Paula 

Chico.
D. Antonio Campo.
D. Manuel Sánchez.
D. Manuel de Castro.
D. Pedro Perez de la Luz.
D. Manuel Martin Ro

dríguez.
p. Segundo Pino. ’
D. José Bergara.
D. Martin.Bergaz.
D. Manuel Luengo.
D. Agustín Vadillo.
D. Tomás Poio.
D. Roque de la Cruz.
D. Matías Santos.
D. Tomás Perez.
D. Bonifacio Seco.
D. Pedro Benito Alba.
D. Santiago Casasola.
D. Cristóbal Martin. '
D. Blás Bergaz.
D. Andrés Cortinó Duque.
D. Matías Juan Crespo,
D. Roque Sánchez.
D. Leoncio Rodríguez.
D. Miguel Sánchez.
D. Pedro Gómez.
D. Eugenio Perez.
D. Matías Gil. ■
D. Julian Calvo.
D. Gerónimo Hernández.
D. Santiago Martin.
D. Marcelino Perez.
D. Ramón Guerras. *
D. Saturnino Rico, 
D. Pio Carbonero.
D. Roman Polo.
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D. Fernando Amo.
D. Aniceto Cantalapie

dra.
D. Diego Hernández Va

quero. - 
I), yictoriano Rodrigue?;. 

Pozo.
D. Eladio Sánchez.
D. Antero Gonzalez Juan,
D. Manuel Perez Saez.
D. Nicolás Monroy.
D. Inocencio Luengo.
D. Mauticio Macho.
D. Guillermo Hernández.
D. ’Clemente Bergaz.
©.'Páscuai Piño.
Di Nicolás Duque.
D. Eulogio Alonso.
D. Remigio del Pozo.
D. Antonio Lucas.
D. Marçelino Espartero.
D. 'Andrés Alvarez.
D. Pablo Diez.
D.'Simón Bergara.
D. Juan Manuel García.
D. Hipólito Alonso.
D. Jóse Saez-,
D. Nicolás Diez Bergara.
D. Felix Viña.
I>. Aniceto Rodríguez 

Alonso,
D. Saturio'Alonso.
D. Victor Hernández. Va- 
'ï quéro.

D. José Muñoz Perez.
D. Agustín García,
D. Nicomede? Salcedo.
D. Angel Gil Benito.
D Vito Mangas.
D. Bernardo Miguel Ca

sado.

D. José de la Cruz Franco.
D. Justo Luengo.
D, Estevan Martín.
D. Manuel Gutiérrez.
D. Juan Perez' Gómez.
D. Francisco Rodrigue^ 

TorreciHa. .
D. Miguel Mongé.
D. Francisco Diez Gó

mez.
D. Benito Duque.
D. Eugenio Carbonero.
D. Victoriano Hernández, 

Hernández.
p. Jacinto Nieto.
D. Francisco Javier Gar

cía Zamora.
D. Manuel Pino Rodrí

guez.
D. Julián del Pozo Her-

D. Manuel Macho.
D. Deogracias Gutiérrez.
p. Manuél bexmiio.
D. Antonio Cabezas, 
p. Carlos Arce.
D. Angel GareJa Mon

salve.
P. Anvónio Hernández, 

Garzón
D. Francisco Cuadrillero,
P. Pedro Cuadrillero, 
D. José González Juaq.
D. Manuel'Bracicorto.
P. Francisco J uan Campó.
D. lldeíonso Campo Ro

dríguez. -
P. Juan Pino Rodríguez.
D. Gregorio Crespo, 
D. Miguel' PerezMJaloea*

SECCION DE LIQUIDACION DE CRÉDITOS MILITARE^

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Relación de las seis láminas de deuda sin intsife.^ qu^ 
han producido otras tuntas cerlificaciones d.^, akean-t. 
ce que expidió esta, Sección de mj car‘̂0, por- re^. 
suitado de ajustes ó Uquiddeiones que practicó á¡i, 
los indi'piduQs que contiene, y que me han sidó re^ 
'mitidas ^por la Junta de 'Liquidación, de la deuda 
del Estado para entregarías á los respectivas, inta^ 
retados en la forma, siguientet

' Números .
de Las NOMBRES DE SUS DUEÑAS. importé 

láminas. de rs. vn.

4 59. 5 57. D.^ Isabel Rodríguez Moyano. 16.257..31 
4ó9.030. P.^ Walda Pardode Andrade. 9.214..10 
46^.031. p.® María Gonzalez, . . i ., . 3.637..33 
469.203.. -D..* Jaéinta Josefa Mateu. . , 7.Ü8L.Í4 
469.2(44, P,* baiyadora Fráncoy MoreU. iu.5 64.>lS 
469.285:. P,^ Frauéiségj Moreu. ..,. . 7.960.,,30

T P4Va; que ilegiie .i. noticia de dichas .Señoras 
ó sus 4£9^A'íltei^AlftMia ia pt'esenu- en el Bole

tín oficial de esta Provincia, ebn arreglo a lo dis
puesto en los artículos 55 y 56 de la instrucción de 
20 de Junio de UM Valladolid 5 de Febrero de 
4838. zr El Contador Gefe de la Sección ^ Vicente 
García Gonzalez.

PARTE NO OFICIAL.

Entre las múchas ventajas que debe producir al 
-comercio y á la agricultura la conclusion y navega*., 
clon del Canal de Castilla hasta Vaiiadoiid , es una 
la economía en los transportes de los vinos que se 
extraen todos los años en gran, cantidad para el 
consumo de las montañas de Santander y la .costa. 
Hasta ahora se han hecho estos transportes por las 
-carretertas que cargaban en Rueda, la Nava y la 
Seca, y demás tierra de vino de la Provincia de 
Valladolid , que ademas del alto precio de la con
ducción , estaban expuestos á otros inconvenientes 
-que hacían desmerecer el producto. Felizmente hoy 
que se halla completamente navegable y expedito, 
el Canal desde esta Ciudad hasta Alar del Rey, y 
puedetí verihearse los embarques con seguridad y 
economía, deseamos ver aprovecharse de estas ven
tajas á los exportadores de vinos y aguardientes que 
pueden dar muena extension á este ramo lucrativo 
de comercio interior que por si solo basta á pro
mover una riqueza considerable en Castilla, Desea-, 
ipos pues que se díspierte entre nosotros este espí
ritu de^ especulación , y que hjando la ate.ncion del 
comercio,y de los hombres industriosos, se fomente 
^sie ramo. de.la mayor "consecuencia..

Como las industrias se enlazan preçtândose re* 
ciproco apoyo, recibiría por consecuencia un gran
de impulso la fabricación de tonelería en Vallado, 
lid ^ donde sabemos que se hán hedhQ ya algunos en
sayos de barriles para la exportación de rubia en 
polvo que han tenido los mas felices resultados ea 
cuanto á su calidad y, baratura, y no dudamos que 
llegaran a perfeccionarse tanto corno en Santander, 
y ‘Ib^ podrán açaso ennstruirse con mayor comodi- 
^-^^’ /^^^ Jóneles para el vino deberán construirse 
con las dimensiones proporcionadas, para que se 
cargasen cómodamente en Alar basta Santander.

Estas ligeras indicaciones que nos. sugiera la. 
circunstancia de ver terminado el Canal, esperamos 
que no serán desáiendidas por los, que están en el 
caso de aprovecharse de ellas en beneRcio propio 
.y ne la Provincia , y asi es que nos comnlacemes en 
estamparías en nuestro periódico con el designio de 
que puedan producir el resultado feliz que nos. 
^oponemos. La Empresa del Canal que siempre se 
ha manifestado dispuesta á prestar las mayores fa» 
cilidades al comercio, no dudamos que en este 
caso contribuirá igualmente por su parte á que se 
realice una idea tan beneheiosa haciendo una rebaja, 
en la conducción de la vasijería vacía que acaso, 
convendrá retornar por el Canal,

, Se. hallá vácante la plaza de maestro Albéitar 
de la villa de Villafrades, partido de Villalón- 
su dotación Son cincueniá y seis fanegas de buen 
trigo cobradas por el facultativo en el meS de Se
tiembre, Lüs^ interesados remitirán sus solicitudes, 
à la Secretaría del Ayuntamiento francas de porte- 
se. proveerá la plaza el dia 4 del proximo mes. de 
Marzo. . ■

VALLADOLID IMPREN^A DE APARICIO.
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